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cuenta de admisión temporal, o se devolveré.n los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado,

. 114,29 kilogramos de las citadas mercancías, de las misma-s
características y gramaje

Por cada 100 kilokramos 'de papel krafWner y/o de papel
semiqufmico contenidos en las planchas que se exporten, Sl=

podrán importar con franquicia arancelaria. o 8e d.Btarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que S8 acoja el interesado.
104,17 kilogramos de las citadas mercancías, de las mismas
caractertsticas y gramaje.

En cualquier caso el porcentaje en peso del papel semlqul
mico será igual o inférior al 40 por 100 del total de la caja
o plancha.

b) Se consideran pérdidas las siguientes:

Para el producto 1, el 12,5 por 100 en concepto exclusivo
de subproductos adeudables por la P. E. 47.02,15.

Para el producto 11, el 4 por ~100 en concepto exclusivo de
subproductos adeuda,bles por la P. E. 47.02.15.

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de
detalle, por cada producto a exportar (cuyas características
vendrán definidas de forma similar a la empleada en la estam
pilla AFCO) , el porcentaje en peso, color, especificaciones par
ticulares, formas de presentación. ~aracterísticas y exacto grao
maje del papel kraft y semiquímico, determinantes del beneficio
fiscal y realmente contenidas, y que en cualquier caso deberén
coincidir respecUvamente, con las mercancías previamente im
portadas o que en su compensación 8e importen posteriormente.
a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conVeniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o anál1sis por el Labo·
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto,-se otorga esta autorización por un período de dos
aftos, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletfit
Oficial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo rela
ciones comerciales no:rmales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demá.s paises.

La':i exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régImen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

S¿ptimo.-El plazo paTa la transformacIón y exportacióñ en 61
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos afios,
si bien para optar por prImera vez a este sistema habran de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. En el sitema de reposición con frall
quicia arancelaria el plazo para solicitar las importaciones será
d~ un afio a partir de la fecha de l~ exportaciones respecti
vas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 2f' de noviembre de !97'5.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, eh todo o en
en parte, sin má.s limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las merca.pcfas será. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se barA en el mo
mento de la prf'sentación de la. correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicita:- la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemaS. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondif!ntes cas1l1as, tanto de la declaración o licencia de
importación corno de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las rr.orCAncías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamient.o activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

DleZ.-En el slsteoma de reposición con franquicia arancelaria
,. de devolución de de-!'e-chos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de septiembre de 1982, hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre qué
se hayan hecho constar en la licencia de exportacién y en la
restante documentación aduanara de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seflalados en el artículo anterior comenzarán a contarse

desde la f'ttcha de publicación de esta Orden en el ~Bolc1Ín

Oficial del Estado-.
Ooce.-Esta autorización se regirá en todo aquello re]ll.rivo a

tr..íflco de perfeccionamiento y que no esté contemplad/) en la
9resI"nte Orden mini'3terial, por la normativa que se deriva je
las siguientes disposl::iones:

- Decreto 14'92/1975 (-Boletín Oficial del Estado· nUl1e-
ro 1651. _.0..--

- Orden de la Presidencia dél ~Gobierno ~e 20 de noviem ore
de 1975 (.BoleUn OfidaJ del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de .o.a76
(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197{1
(.. Boletín Oficial del Estado- número 53),

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 197'6 ( ..Boletlo Oficial del Estado- número 77>-

Doce.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de ExportacIón, dentro de 8US respectivas competen('ias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicatlón y
desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftOI.
Madrid. 1.5 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo Sr. DIrector general de Exportación.

29744 ORDEN de 16 de octubre de 1983 por la que 18
autoriza a la firma ..entesa. S. A._, el r~gimen di
trafico de perfeccionamiento activo para la impor·
tación de meta.crtlato de metUo monómero y la
exportación de ptacas de poltmetacrilato de metilo.

Ilmo. Sr.: CumpJidos los trAmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa cCritesa, S. A._, solicitando el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de metacrlJato de metilo monómero y la exportación de
placas de polimeta.crHato de metllo,

E~te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autórIza el régimen de tráfico de perfecclo la
- miento activo a la firma ..Crttesa, S. A._, con domicilio en Maris

cal Cabanes, número 9, Badalona <Baroelona), y ·NIF A-8-0980í-4.
Segundo._Las mercanc1as de importación serán las si

guientes:

1. Metacrilato do metilo monómero, con aditivos en una pro~
porción no. mayor del 0,4 por lOO, P. E. 24.14.71.1-

Tercero.-Los productos de exportación serán;

1. Placas de polirnetacrilato de metilo. P. E. 39,02.91

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de metacrUato~de metilo manó
mero realmente contenido en las placas de polimetacrilato de
metilo que se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán 'los derechos arancelat1os, según el siste-ma a que se
acoja el interesado, 100 kUogramos de metacrilato de metilo
monómero.

b) El interesado al finalizar el periodo de vigencia del pre
sente régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, deberá.
presentar ante la Direcdón General de Exportación de la Secre
taría de Estado de Comercio, un estudio completo referido a las
importaciones realizadas al amparo de la presente disposición,
indicando las cifras totales de las mismas, asi como los kilo
gramos realmente contenidos de metacrilato de metilo mon ')mero
y de desperdicios, en el caso de incorporarse, a las placas ele
polimetacrilato de metilo, para oue en base a tales datos, y a
los informes pertinentes, se proceda al estudio y resolución de
una nueva disposición.

cl El interesado queda obHgado a declarar en la .docume':l
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hOla
de detalle por cada producto exportado las composici~n:sde las
materias primas empleadas, determinantes del benef~(':o f!scal,
así como calidades, tipos (acabados. colores, especlflcaClones
particulares. formas de presentación), dimensiones y de.m~s ca
racterísticas que las identífiquen y dist~nga~ de otras .slmllares
y que en cualquier caso, deberan comcidIr respe-ctlvamente,
con las mercancías previamente importadas-o que en su com~

ptmseción se importen posteriormente, a fin de que l~ Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaclOnes que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revIsión o anll.lisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondif'nte hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año. a partir -de la fecha de su publ1cación en el .. Boletín 9fi 
cial del Estado- dehiendo el interesarlo, en su caso, solicItar
la prórroga con 'tres meses de antelación a su caducidad. Y a~
juntando la documentación exigida por la Orden del MiDlsteno
de Comercio de :M de febrero de 1976.
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SC-'\lO -Los países de origen de la mercancía 8 importar
~f'1 :If] lujo;; a-quellos con los que Espana mantiene relaciones
(..,llLt-¡! i<'¡c~ normales. Los paises de destino de las ex.portacio
nes ..,el flon ¡-,q udios con 10& que cspañll mantiene asimismo rela
ClOtll~ L'<;mer~ ¡¡-¡ies normales o su moneda de pago sea converti
blE, plJd1t~ncio la Dirección (jeneral de Exportación, si lo estima
opurtUI'C,. lIutudzar exportacione.s a los demas países.

Las expUI'tacionea realizadas a partes del territorio nacional
situi:1l'd,s tuera del área aduanera, también se beneficiarán d""
ré!!i nll"n de tráfico de pBrfeccionarnlento activo, en análogas
cona' ;1I11U; que las destinadas al extran¡ero

Sépt;m{)_~El plaLo para la transformación y exportación en
el "i;,lc:l11ft de "drnisión temporal no podrá ser superIor a dos
atlos. 5i hiE"n para optar por primera vez a este sistema habrán
(J cU:11:J[¡r~e ios requísitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ord8n ministef'ial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
~'iembr€ rle !97''i. y en el punto 6 o de la Orden del Ministerio dI:'
Comercio de 24 de febrero de 197fi. En el sistema de reposición
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importacio
nes Sef'a de un año a partir de la fect'la de las exportaciones
respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la Ord'en
ministerial de la Presidencia del 'Gobierno de 20 de noviembre
de 197'.)

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelada en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exponaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en 9á.rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas

En el sistema. de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
t&ción de las mercancías será de seis meses.

OctavO.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración .)
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el ma
men to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En to:1o caso, deberán indicarse en las
corres90ndientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y e'
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno -Las mercancías importa.::Jas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecho, las exportaciones que se hayan
efectuado- desde el 16 de marzo de 1981, hasta la aludida fecha
de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado_, podrán acoger
se también a los beneficios corresPondientes, siempre que se
hr yan hecho constar en la.-licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta-Orden en el "Boletín Oficial di:ll
Estado~

Once ~E:sta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva. de
las siguientes disposiciones:

~ Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado~ núme
ro las).

~. Orden de la Presidencia ael Gol,i<:!rno de 20 de noviembre
de 1'975 (.Boletín Oficial dal Estl:l.ct). número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de lIH6
(. Boletfn Oficial del Estado_ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de L'976
(.Boletln Oficial del Estado" número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletfn Oficial del Estado" número nL

Doce ~La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge·
n~ral d~ Exportaci~n, dentro de sus respectivas competencias,
a,.aoptaran las medIdas adecuadas para la correcta aplicación
'f desenvolvimiento de la presente autorizaci6n. .

l~ que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos aftas,
\tfadrid, 15 de octubre de 1983 -P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

¡Imo Sr_ Director general de Exportación.

29745 ORDeN de 11 de octubre de 1983 para e;ecución
ae la sentencia de.~est.matoria i la: Sata Tercera
del Tribunal Supremo, de echa Zl de dLciembre
de 1982, en recurso interpuesto contra sentencIa
dICtada en 25 .de '1ovieinbre de UnJO, 110r la Sala
de lo Contenctoso·Admln¡strattvo de la Audiencia
Territori.al de ValladoLid, en relación con el Im
puesto sobre Socledades, ejercicio de 1970.

ll!no, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17
do dlc,HIlrre do 1982 por la Sala 'fereen:!. del TribunaL Supremo
en r("curso contenclOso-administrativo número 191/90, interpues-

to por _Sociedad Anónima. Mirat", contra la sentencia d1ctada
con fecha Z5 de noviembre de 1900, por la Sala de 10 Conten~

cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid.
en relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio de 197ft;

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre
la cllestión debatida en los términos que se expresan en la
parte dispositivaj

Resultando que concurren en este caso las circun:;tancias
previstas en el articulo 105, 1, a.). de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

"Fallamos: Desestimar el recurso de apelación, interpuesto
contra la sentencia de ~ de novtembre de 1980, dictada por
la Saja de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, en Su r9Curso Hl1 de 1000, y, en su conse

cuenda. confirmamos la sentencia apeladaj sin condena de
costas.-

lo que comunico a V, ( para 3U conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario. José

Antunio Cortés Martinez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 19 de octubre d.e 1983 por la que s.
autoriza a la firma .Industrial Construr.t'ora de Mol_
des y Afines, S. A.-, el régimen da tráfico de per~

feccionamiento cu:t~vo para la importación de pla~

cas de acero, y la exportación de moldes para
tnyecctón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 'promovido por la Empresa .Industrial Constructora de
Moldes y Afines, S. A.• , solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionarr..iénto activo para la importación de placas de ace
ro y la exportación de moldes para inyección,

Este MinisteriOl de acuerdo a lo informado_ y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero-Se autoriza el régimen de tráfiéo de perfecciona
n iento activo a la firma -Industrial Constructora de Moldes y
Afines, S. A.-, con domicilio en Rubí !Ba.rcelona), avenida Blzttt,
17-19, y NIF A-®303984.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

Placas de acero, laminadas en caliente, de la P. E. 73,15.29.3.

1.1 Tipo CK~oo, con la siguiente composición; C 0,61 por 100j
Si 0,3 por 100; Mn 0,8 por 100j siendo sus medidas: 1 placa
1.1:50 por 570 por 260 mihmetros; 1 placa 510 por 350 por ISO
milímetros; 1 placa 280 por 210 por 170 milímetros, y 1 placa
de 243 por 273 por 170 milímetros

1.2 Tipo ST-42, con la siguiente composición: C 0,15/0,22 por
100; Si 0,12/0.30 por 100; Mn 0,4'5/0,70 por 100; Cr 0,30 por 100;
Ni 0,30 por lOO, Ca 0.30 por 100; siendo sus medidas: 1 placa
1.470 por 450 por 90 miEmetros; 1 plaza 1.430 "por 200 por 00 mi
límetros; 1 placa 1.470 por 520 por 40 milímetrosj y 2 placas
1.470- por 80 por 146 milímetros.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Un molde para inyección de fUndición no férrica, posici6n
estadística 84.60.41.

Cuarto -A efectos contables se establece lo siguiente;

al Como coeficiente de transformación -y por cada 100 kilo
gramos de materia prima contenida en el producto exportado, se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar
con franquicia arancelaria. o se devol\'erán los derechos arauce
larios segun el sistema a que se acojan los int€tresados 105.26 ki
logramos de la mercancía de importación (4 placas de la mer·
cancía 1.1 y S de la mercancía 1.2 por molde).

bl Como porcentaje de pérdidas: 5 ,por 100 en conce~to

exclusivo de subproductos adeudables por la P. E. 13.03.49.
cl El interesado queda obligado a declar'8r en la documenta

cIón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado .las composiciones de 189
materIas primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
a como calida4es, tipos (acabados, colores, especificacionas
r:art:culares, formas de presentación), dimensiones y demás
características qll-6 las identifiquen y distingan de otras símila·
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
cun la~. mercancías previamente importadas o que en su com~

pensaclOn .'>e un porten posteriormente, a fin de que la Aduana
:lalJida cuenta de tal dpclu,ación y de las comprobaciones que.
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mu~stras

;Jara su revlsion o analisis por el laboratorIo Central de Adua
nas pueda autorizar le, correspondlente hoia de detalle.

Quinto.~Se otorga esta autorización por un período de seis
meses, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del E:;tado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar


